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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. lá REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO.

FERRO-CARRILES.

Por el Ministerio de Fomento se me 
participa con fecha de 16 de Noviembre 
último la Real orden siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con esta fecha 
la Real orden que sigue. =Excmo. Sr. 
En vista de que la generalidad de las 
Empresas concesionarias de ferro-carriles 
no dan cumplimiento á lo que terminan
temente está prevenido sobre el cerra
miento de las lineasen el título segundo, 
artículo 8.” de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855, sin embargo de que por 
las condiciones con que se ha otorgado 
cada. concesión están obligadas á su fiel 
observancia; y considerando que con la 
carencia de tan importante accesorio, no 
solo se compromete la seguridad de la 
marcha de los trenes, sino también la 
de los ganados que recorren las zonas 
inmediatas y personas encargadas de la 
custodia de aquellos,, dando.lugar con 
este reprensible abuso á diferentes y 
fundadas reclamaciones de daños y 
perjuicios; S.AL la. Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver: Primero: 
Que asi como se exige para autori
zar la explotación de un trayecto cual
quiera de camino de hierro que en los 
pasos á nivel se hallen colocados los 
contra carriles y las barreras, á fin de 
garantir la seguridad del público y de la 
circulación de los Irenes, se exija también 
el establecimiento del cierre, como cir
cunstancia necesaria para que aquella 

sea completa. Segundo: Que para no 
retrasar la apertura al servicio del pú
blico de los trozos o líneas, que dentro 
del año actual sea posible realizar, y en 
atención á que en el tiempo que resta para 
que este finalice no podrá ejecutarse tan 
importante accesorio, se declara aplica
ble la prescripción anterior á todos los 
ferro carriles desde l.° de Enero de 
1855. Tercero: Que para los caminos, 
secciones ó trozos de ellos que en la ci
tada fecha se hallen abiertos á la circu 
lación y no tengan aprobados los pro
yectos de cierres, á tenor de lo dispuesto 
en el título segundo, articulo 8.° de la 
ley antes citada sobre policía de los ca
minos de hierro, se tija el plazo impro - 
regable de veinte djas para que las res
pectivas Empresas concesionarias pre
senten los correspondientes proyectos á 
los Ingenieros Gefes de las divisiones a 
que pertenezcan, bajo apercibimiento á 
lo mandado, se procederá por los Gober
nadores de las provincias á la imposición 
de multas sucesivas hasta tanto que 
se consiga el objeto deseado. Cuarto. 
Que se prevenga á los Ingenieros Ge- 
fes de las Divisiones, que tan pronto 
como reciban los proyectos los remitan 
con su informe á esa Dirección general, 
manifestando el plazo mínimo, pero su
ficientemente desahogado en que puedan 
y deban ejecutarse los cierres. Quinto: 
Que sin pérdida de tiempo pasen dichos 
funcionarios una relación de las lineas 
que no tengan hecha y aprobada la pro
puesta de establecimiento del cierre, 
expresando en cada caso, si apesar de no 
existir proyecto se ha llevado á cabo su 
construcción, y si por las condiciones 
que reuna puede aceptarse como difini- 
livo. Por último, es la voluntad de S. M. 
se escita el celo de todos y muy particu
larmente el de las Empresas concesio
narias délas líneas, haciéndolas entender 
que la morosidad ó falta de cumplimiento 
á lo que se ordena con el fin de garantir 
la seguridad del público, según lo pres
crito en la legislación vigente, será un 
motivo de grave responsabilidad dado el 
de que ocurriese algún siniestro por ca
recer el camino de un accesorio tan in

dispensable. Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en 
la parte que le corresponde, ad virtiéndole 
que el plazo de veinte dias á que se re
fiere la prescripción tercera, empezará á 
contarse desde el dia 50 del presente 
mes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que tenga la de
bida publicidad.

Burgos 2 de Diciembre de 1864- 
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

| ^ . {Gaceta núm. 551.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

I En la villa y corte de Madrid, á 22 
de Noviembre de 1864, en los autos que 
penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins 
Lancia del . distrito de Palacio de Barce
lona y en la Sala segunda de aquella 
Real Audiencia por Jaime Royira con 
María Jané y el administrador de la he
rencia de confianza de Josefa Brugada, 
sobre preferencia de unos créditos contra 
la misma:

Resultando que por testamento que 
otorgó Josefa Brugada en 29 de Enero 
de 1855 nombró heredero de confianza 
á su amo D. Vicente Salat para que dis
pusiera de sus intereses en la forma que 
le tenia encomendada, revocando cual
quier otra disposición que anteriormente 
hubiese hecho:

Resultando que D Vicente Salat, en 
su nombre propio y en el de tal heredero 
de confianza de la Brugada, se obligó en 
escrituras públicas, á pagar dos présta
mos que tomó, uno de 750 libras y otro 
de 120, con hipoteca (je las fincas de 
dicha herencia y de sus propios bienes:

Resultando que á instancia del mismo 
y mediante haber dispuesto la expresada 
testadora que si renunciaba ser su he
redero de confianza ó moría, le sustitu 
yese su amiga Maria Jané, se sustituyó 
á esta en dicha herencia por auto judi
cial de 7 de Agosto de 1856, y se la 
dió posesión de los bienes:
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Resultando que en 27 de Enero de 
1857 declaró María Jané, como tal he
redera subrogada, que D Vicente Salat 
y Jerónimo Estapé le habían pedido, pa
ra evitar cuestiones, que aprobase el 
convenio celebrado entre los dos aquel 
mismo dia para extinguir las obligacio
nes contraídas por el primero por sí y 
como heredero de confianza de la Bra
gada, puesto que con equivocación se 
habían designado en él fincas propias de 
dicha herencia y no del Salat, á le. cual 
había accedido sin embargo de haber 
obrado este con su aprobación y consen
timiento, y en su consecuencia dijo:» 
que le aprobaba y ratificaba con espre- 
sa reserva de reclarhar, cuando se fil
mase la escritura de venta, la indemni
zación de quien creyese conveniente para 
reintegrar de dicho crédito á la herencia:

Resultando que en ese estado, y en 
25 de Agosto de 1858 renunció María 
Jané la espresada subrogación, y pidió 
se mandase al mismo tiempo á Salat 
que declarase cuál era la confianza á que 
se refería Josefa Brugada en su testa
mento, y que verificado, se procediese 

iá su ejecución.
Resultando que habiéndose accedido á 

esta petición exhibió Salat un cuaderno 
en que estaba escrita de su puño, y fir
mada en la fecha de dicho testamento, 
la confianza recibida de la Brugada, por 
la que entre otros particulares, le encar
gó entregar á su amiga María Jané, 
además de las alhajas y muebles del in
ventario, 5.600 libras líquidas sin de- 
traicion alguna cuando tomase estado ó 
llegase á la edad de 25 años, pasándola 
en el ínterin para su manutención 4 rs., 
y que cuando llegase uno ú otro caso, si 
las 8.000 fibras que tenia la otorgante 
en dinero suyo propio estuviesen emplea
das en casas ó tierras, podría elegir la 
finca ó fincas que quisiese hasta las 5.600 
libras, rebajando todas las cargas á que 
estuviesen afectas; y atendidos los mu
chos favores que había recibido de Don 
Vicente Salat podfia este disponer libre
mente de 1.000 libras, y en caso de 
necesidad, gravar los bienes de la testa
dora en 2.000 más, advirtiendo que de-



baria contraer la obligación primeramente 
en su nombre propio y con hipoteca de 
sus bienes, y despues en el de la Braga
da, y en todo evento judicial ó exlraju 
dicial deberían responder de las 2.000 
libras los bienes del D. Vicente Salat, y 
agolados estos, serían entonces reponsa- 
bles los propios de la Brugada y no de 
otra manera; y en todo caso, quedaría 
intacto el legado que hacia á su amiga 
María Jane:

Resultando que esta ya mayor de 
edad le reclamó en 25 de Octubre de 
1858, eligiendo para su pago conforme 
á la facultad que le dió la testadora, 
mediante á hallarse invertidas las 8.000 
libras del caudal de la misma, la casa 
sita en la villa de Gracia y su calle de la 
Infanta, número 2, pidiendo su testación, 
y despues que se verificó en la cantidad 
de 17. 250 rs. sin deducción de cargas, 
la presentación de los títulos de propie
dad.

Resultando que á esto contestó Don 
Vicente Salat que en virtud de la auto
rización que le dió Josefa Brugada para 
tomar á préstamo hasta 2.000 libras si 
le convenía, obligando en primer lugar 
sus bienes y subsidiariamente los dé la 
herencia que dejó á su cargo en el qüe 
fue subrogada la Jané, había tomado 
prestadas algunas cantidades dé D. Je
rónimo Estapé con las expresadas hipo
tecas, entregándole éntre otros títulos de 
propiedad el de la expresada casa, los que 
deberían obraren poder de Jaime RóVira, 
á quien Estapé habia cedido el derecho 
de reclamarlas; y en su consecuencia, se 
entendió el requirimiento con aquel, pero 
sin resultado, por lo cual pidió la Jané 
la pósesion de la casa':

Resultando que Jaime Rovira, á quien 
Jerónimo Estapé habia cedido por escri
tura pública todas las cantidades qué le 
debió Don Vicente Salat importantes 
1.807 libras y 10 sueldos con los inte
reses correspondientes, y cuantas accio
nes le compitieran contra este y cual
quiera otras personas y bienes, presentó 
demanda para que suspendiéndose la 
adjudicación de la casa á María Jané y lo 
demás que pretendía, se le declarase con 
derecho preferente al de esta y a cualquier 
otro acreedor que hubiese comparecido ó 
compareciese de la herencia dé confianza 
de Josefa Brugada por la cantidad de 870 
libras catalanas los intereses legales de 
dicha suma, ácontar desde el vencimiento 
de los respectivos plazos, así como por 
todas las costas, daños y perjuicios cau
sados y que se causasen hasta que se le 
hiciese el efectivo pago, y se le mándase 
proceder por latvia de apremio á la venta 
de dicha casa y demás bienes de la he
rencia de la Brugada que fuesen menester 
hasta hacerle cumplido pago de ludo lo 
que acreditaba, ó cuando ménos, y en el 
caso inesperado do darse lugar á la ad 
judicaeion solicitada, que se declarase se 
entendiera con la obligación de pagarle 
préviamente todo cuanto acreditaba por 
dichas escrituras, con protesta de abonar 
pagos legítimos, y alegó la eficacia y 
fuerza de estas, no admitiendo ni reco
nociendo la declaración de confianza hecha 
por D. Vicente Salat, y por consiguiente

rechazando y no teniendo por cierto, va
lido ni eficaz el legado de las 5.600 libras I 
que suponía aquel haber dejado la Bru
gada á María Jané, la cual por otra parle 
habia consentido, aprobado y ratificado 
en 27 de Enero de 1857 la promesa he
cha por Salat á Estapé de pagarle los 
créditos cedidos despues al exponente sin 
que aquel documento privado contuviese 
la salvedad de que «Salat no tuviese 
bienes suficientes para pagarlos,» y por 
lo mismo por más legítimo que fuese el 
legado, habia abdicado la Jané el derecho 
de preferencia que en otro caso habría 
tenido*

Resultando que María Jané, apoyada 
en el testamento y declaración de la con
fianza, solicitó que ínterin el demandante 
no justificase la insolvencia de D. Vicente 
Salat, se desestímase y desechase su 
demándá con las costas, adjudicándola 
deqde luego la expresada casa por el va
lor en que habia sido lasada, toda vez 
que el legado era preferente á la deuda 
contraída por Salat en 1855, ya por su 
prioridad en tiempo, como por deberse 
considerar como dote:

Resultando que despues de haberse 
opuesto á la demanda por ¡guales moti
vos el administrador de la herencia se 
recibió el pleito á prueba, y hechas las 
que se articularon, dictó el Juez sentencia 
en 50 de Marzo de 1860, declarando 
haber lugar á la demanda de lecería de 
preferencia de crédito á bienes de Josefa 
Bragada interpuesta por Rovira en su 
escrito de 25 de Febrero de 1859 por la 
cantidad de 870 libras moneda catalana

Y resultando que confirmada esta sen
tencia por la Sala segunda de la Audien
cia en 9 de Julio de 1861, sin perjuicio 
de que María Jané, por el interés que 
tenia en la herencia de Jóséfa Brugada, 
pudiera hacer contra quien correspon
diese la reclamación que viese convenirle, 
interpuso aquella el actual recurso de 
casación, porque aldéclararse preferente 
el crédito de Jaime Rovira, se habían 
infringido en su concepto:

1.° La ley que manda que los legados 
han de satisfacerse despues de cubiertas 
las deudas, y la 27,'til. 15, Partida 5 a 
con las 2.a y 4.a, Cód. Quipo't. in pig;, 
que mandan qüe siempre que concurran 
varios hipotecarios simples se les paga
rán 'sus créditos según él orden de anti
güedad, sin distinción de hipoteca tácita 
ó expresa:

Y 2.° La doctrina de los Tribunales 
de que los herederos de confianza son 
unas personas á quienes el testador ha 
comunicado confidencialmente su volun
tad, son unos testigos elegidos por el 
testador y que por la confianza de este, 
están calificados que se les cree, aunque 
únicos, puesto que al tenor de esta Doc 
trina y por la citada ley 27, tit. 15, 
Partida 5.a, debió declararse preferente 
el legado al crédito de Rovira dimanado 
de una persona que no estaba facultada 
én 1852 para contraerle.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Joaquín Melchor y Pinazo:

Considerando que esto pleito se ha 
fallado bajo el concepto de haber renun
ciado María Jané los derechos que tenia 

como legataria de Josefa Brugada en su 
ratificación del convenio de 27 de Enero, 
y que contra esta interpretación no se ha 
citado ley ni doctrina alguna infringida.

Considerando que por lo mismo no 
tienen aplicación al presente caso la ley 
27, lít. 15, Partida 5.a, que trata de 
aquel en que una misma cosa es empe
ñada á dos personas distintas, ni las del 
Código romano que versan sobre la prio
ridad de los créditos hipotecarios, y que 
la disposición alegada sin citar la ley á 
que se refiere de que los legados han de 
satisfacerse despues de cubiertas las deu
das, es contraproducentem, puesto que 
en la ejecutoria se ha dado la preferen 
cia á las deudas contraídas en nombre 
de la herencia:

Considerando que tampoco es aplica
ble al caso la doctrina que sanciona el 
crédito que debe darse. á las manifesta 
clones de los herederos. cíe confianza, 
puesto que la Sala sentenciadora no lo ha 
negalo á la de D. Vicente Salat, antes 
bien lo ha reconocido suponiendo que 
María Jané ha renunciado á los derechos 
consignados en ella;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos rio haber lugar al-recurso de 
casación interpuesto por María Jané, á 
quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de Ta cantidad por que prestó 
caución para cuando llegase á mejor for
tuna; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certifi
cación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertara en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos.=Rámon López 
Vázquez. =Eduardo Elfo =G'ábriél!'Ce- 
rtiélo de Velasen.=Joaqtiin Melchor y 
Pindzo ==Pedro Gómez de Hermosa’! = 
José1 M. Cácérés.=Laureano de Arríela.

Publicación. =Léida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, Sr. I). 
Joaquín Melchor y Pinazo, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándo'sé 
celebrando audiencia pública en la Sec
ción primera de la Sala primera del mis
mo el día de hoy, de que certificó1 comb 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 1864.= 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela núm. 554.)
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 

i la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de Riaño, de los cuáles 
resulta:

Que en 25 de Marzo de 1790, el 
Marqués de Aslorga dió á foro perpetuo 

i al Concejo y vecinos de la villa de Sorriba 
! 25 tierras y prados de su propiedad, á 

condición de que le pagaran anualmente 
¡ 40 fanegas de trigo y 18 mrs., y lo mis- 
. mo los demás vecinos sus sucesores; 

pactándose, entres otras condiciones, que 
siempre habían de gozarse las fincas por 
los vecinos del pueblo, sin que á su falle
cimiento pudieran incorporarse á sus 
bienes y partirse, sino que habia de re
caer su goce en algún hijo que fuera 
vecino de aquella villa,, según el orden 
que estableciera el Concejo:

Que en 4 de Mayo de 1788 el Concejo 
de la villa de Sorriba estableció el orden 
de suceder los vecinos en el disfrute de 
los quiñones aforados al Marqués de As- 
torga, el canon que habia de pagar cada 
uno, y la obligación de trabajar por sí 
cada vecino la suerte que llevase, sin 
poderla arrendar ni alargar á nadie, so
peña de quedar excluido de ella, pasando 
al Concejo su disfrute:

Que;eml5 de Febrero de 1862, cua
tro vecinos de ¡Sorriba denunciaron al 
Ayuntamiento dé Cislierna, del que de
pende aquel pueblo, que -habia algunos 
quiñones de los aforados al Marqués de 
Aslorga que no estaban labrados por sus 
llevadores, pidiendo que se les deslían- 
ciara de ellos, y el Concejo los diera á 
vecinos que reunieran .¡las condiciones 
establecidas:

Que informada esta instancia por un 
Concejal y el Alcalde pedáneo dé Sorri
ba acordó el Ayuntamiento de Cislierna, 
pasarla al Concejo de quel pueblo para 
que cumpliese lo' prevenido én su arre
glo de 1788, y en su virtud, reunidos 
los vecinos, declararon á cinco de ellos 
desposeídos de Ms fincas que constituían 
sus respectivos quiñones, pasando estos 
á otros cinco, entre los cuales se encuen
tran los cuatro denunciadores:

Que aprobado este acuerdo del Conce
jo de Sorriba. por el Ayuntamiento de 
Cislierna, se notificó á los que fueron 
desposeídos, los cuales reclamaron ante 
el Gobernador de la provincia, acompa
ñando para justificar süS derechos varios 
documentos; y pasada la instancia á in
forme del Ayuntamiento y mayores con
tribuyentes, y despues al Consejo pro
vincial, acordó aquélla Autoridad, con
forme cón ¡ó informado, que se llevase á 
efecto la providencia de la Corporación 
municipal;

Que á nombré de Pablo Sánchez, ve- 
pino dé Sorriba y uno de los desposeí
dos’, se presentó en el Juzgado de Riaño 
una demanda ordinaria contra su conve
cino Dionisio Quirós, á quieñ el Ayunta
miento habia ti'ásferido lá's tierras que 
aquel pÓStiá, á fin de qué sé declarase 
qüe correspondía ál demandante él domi
nio útil déí quiñón de Aceballos, quesos 
antepasados habían poseído desde que 
se distribuyeron entre los vecinos las 
tierras aforadas por el Marqués de As
lorga:

Que [hecho el emplazamiento, el de
mandado acudió.al Gobernador solicitan
do que requiriese la inhibición ál Juez, 
como lo hizo aquella Autoridad, de 
acuei do con el Consejo provincial, fun
dándose en el núm. 2." del art. 8 0 de 
la ley de Ayuntamientos, y en. el 1del 

. art. 85. de la ley de 25 de Setiembre 
de. ISG5-

Que sustanciado el incidente de com
petencia, sostuvo la suya el Juzgado en
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vechamicnto comunal; y por el contrario 
aparece que fueron aforadas al Concejo 
y vecinos de Sorriba con objeto de que 
estos gozorán del dominio útil individual 
mente y no en comunidad, por lo cual 
no son aplicables las disposiciones invo
cadas por el Gobernador:

2.° Que el acto del Concejo de aquel 
pueblo estableciendo el orden de suceder 
en el goce de las tierras, y las demás 
condiciones que habían de llenar los ve-, 
cinos á quienes se habían repartido qui
ñones no fué un acto administrativo del 
municipio, sino el complemento del con
trato de aforo celebrado con el Marqués 
de Aslorga, en virtud de la delegación 
consignada en él; V por consiguiente, es

á los Ayuntamientos la facultad de arre
glar por medió de acuerdos, conformán
dose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute de los- pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes en donde no 
haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Visto el art. 85 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que en su núm. l.° 
encarga á los Consejos provinciales oir 
v fallar cuando pasen á ser contenciosas 
J i- •> sJnobig .i9 1las cuestiones relativas al uso v distri-■
buciop de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y municipales:

Considerando:
1." Que no consta que las tierras 

sobre qtie versa la cuestión sean deapro-

Acisclo Gutiérrez  
Dámaso Ordoñez  
Bernardo Rodríguez  
Frutos Minguez  
Felipe Herrera  
Florencio García  
Fernando García  
La Hermandad  
Pablo Garcia  
Herederos de Nicanor Cuesta 
José Riloba  
Laureano Gallardo.
Gerónimo Guerrero 
Marcos Ortega.... 
Lázaro del Hierro.

1652..
1655..
1654..
1055..
1668..
1671..
1672-.
1686..
1690..
1692 .
1698..
1701..
1706..
1707..
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Bonifacio Campo  
José Villafruela y otros.. 
Maleo del Vallé  
Manuel Vivar  
Domingo Miguel  
Luciano Machón y otro .. 
Pascual Caballero  
■Fracisco Santos. ...... 
Adrián Revilla  
Torcuata Bi abo  
Martin de Martin  
Anastasio Revilla  
Jacinto Vallejo.....  
Lorenzo Julián  
Manuel Rodríguez  
Marcelino Revollo  
Jyan Garcia  
Santiago Casado  
Valentín Diez y otro.... 
Casimiro Temiño y otros. 
Baltasar Ruiz.. ....... 
Venancio del Prado  
Isidro Moreno . . . .
Juan Rodríguez.... i... 
Gregorio Salvador  
Prótasio Santillan

6
6

26
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6
6

26
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1
1
6
1
6
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Monjas de Aguijar  
Su .-Fábrica. ............ .
Mohjas de Caslrojeriz  
Media-ración del pueblo... 
Cabildo de San Juan  
Colegiata de Castro  
Cabildo de San Lorenzo... 
Orden tercera.... ..... 
Cofradía de la Cruz  
Beneficio de D. Nicanor... 
Media ración de Organo.. 
Monjas de San Andrés.... 
Id. Calalravas  
Id id .
Santa Dorotea de Burgos..
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48 id. 5 viñas 
19 id.

7 id..
9 id..
1 id..
4‘idJl

15 id una niña 
5 id.

14 id 
 42 id. 

1725.;2 id.
1727.. ;
1739.. .
1741.. .
1744.. . 
1747. .
1769.. .
1782.. .
1785.. .
1787.. .

Olmillos de Muñó...
id... ........

. id-.......... ....
Peral de Arlanza...

id
Pineda Trasmonte..

! Presencio.......'..
id......
id  
id
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Mazuela
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Padilla de Abajo... . • • 

id 
Padilla de Arriba
Palacios delliopisuerga- • 
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Villanueva de Argaño. ■ •
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la interpretación de un contrato privado 
el motivo de la presente contienda:

5.° Que la cuestión del dia versa en 
último eslremo sobre la propiedad del 
dominio ‘lilil de una finca, lo cual es 
peculiar y privativo do la Autoridad 
judicial;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á treinta y' uno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

. Cabildo Catedral
, Canónigos do Burgos .. . .

S. José de id. y Cabildos 
Sla. María y Herrera..

Su Fábrica
, Cabildo de S. llarlin de Burgos. . 

Id de S. Lorenzo de id..
Monjas Claras de id  
Benelifio de II. Santiago Peña.. . , 

. Id. vacante de Mazuela...

. Id de id  

. Cabildo Catedral
, id colegial de Lerma....
. Colegiala de Slo. Tomás de [marrubias 

Beneficio de Cilleruelo...
Monjas de Villamayor....

. Iglesia Caleilral de id.. .

. Fábrica de Olmillos....
t Cabildo de Peral  
, Id. de Santa Olalla Palenziicla.. . .
. Beneficio de Pineda
. ■ Id. vacante de Presencio.

Fábrica de id  
Cabildo de la Blanca en id 
Fábrica de San Pedro y San Felices 
Mon jas de Palacios de Benaber 

Ouinlanilla de la Mata.. Su Fabrica  
id... t v... ■ • Monjas 4e Villamayor  

Revilla Cabriada  Beneficio de Rabé

PARTIDO DE CASTROGElilZ.
__ • • • 
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p G rija Iva 

96 otas. id.... 

»
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Número 
ot del 
Inventario 
til' .sobtilfi lraL‘)?.L'í ,(í lóq /tcmicUI'I
,ei (K;c- ¡tilér.q-rtibuni .-.di ¡¿fi) o» ?omot

6 tierras v era... . 17
12 id....."  41
60 id y era   »

atención, á que el Concejo y vecinos de 
Sortíba, al contratar con él Marqués dé 
Aslorga, lo hicieron como particulares 
sujetos las leyes civiles, y no cpmo 
colectividad ó enlidady administrativa á 
que Las fincas no se disfrutan en común, 
sino individualmente por los vecinos; y 
á que ni la materia ni las leyes que han 
de aplicarse corresponden al orden admi- 
uisljraliyo, Iralándose de la inteligencia 
de up^opR-ato privado:.

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con- 
Hielo que ha seguido sus tramites:

Visto el núm. 2,°. del art. 80 de la 
ley- de 8 de Enero de 1845 que atribuye

. st-mq n» eslu'rt 
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Se sacan á pública subasta en arriendo, el dia IV de Enero próximo a las 12 de su mañana, las fincas rústicas del Clero que á 
continuación se exjmesan, con sujeción al pliego de condiciones inserto eñ el Boletín oficial núm. 172 del día U21 de Octubre.
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Burgos 1,° de Diciembre de 1864.=EI Administrador, J. de UndabeytLa.



Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Burgos.

Los Sres. Curas párrocos de la Pro
vincia que noten hallarse comprendidos 
los 9 celemines de sembradura á lo su
mo señalados para huerto Rectoral á 
cada uno, en los remates de arriendo de 
fincas rústicas verificados por esta oficina, 
se servirán acudir á la misma, dando 
conocimiento de las que possen por este 
concepto, expresando su cabida, á fin de 
que haciendo los colonos la correspon
diente rebaja en la renta según procede 
en justicia eviten las molestias consi
guientes á las reclamaciones que pudie- 
rán hacer estos.

Burgos 2 de Diciembre de 1864.= 
J. de Undabeylia.

Anuncios Particulares.

ELECTUARIO
ANTITERCIANARIO Y CUARTANARIO, 

del Doctor Barriocanal.
Diez años de continuo uso, coronados 

de éxito maravilloso, por los Médicos 
de la Capital y provincia limítrofes, es 
la mejor idea que se puede dar de este 
precioso medicamento. Cura las tercia
nas y cuartanas, por crónicas é invetera
das que sean, sin que haya lugar á rein
cidencia: asi es que algunos le han bau
tizado con el nombre de Riaza, por las 
buenas, sino mejores cualidades que 
aquel.

Está dispuesto dicho Electuario en 
botes de loza con tapadera de lo mismo, 
y con inscripción sobre ella; de modo 
que no solo se puede conservar por largo 
tiempo, sino que se puede trasportar sin 
riesgo á cualquiera punto.

Precio 20 rs. cada bote.
También se elaboran y despachan en 

el mismo establecimiento las verdaderas 
Papeletas Antilercianarias y Cuartanarias 
de Gala, al precio de 16 reales.

Dirigirse á la Botica de Barriocanal 
calle del Cid núm. 17 en Burgos.
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BANCO DE BURGOS.
Su situación en 50 de Noviembre de 1864.

Total..............  10.007.067,56

ACTIVO. Rvn. Rvn.

r 1 En metálico.............................
LÁJA.......... /En billetes.................................

i Efectos descontados....................
p____ ) « á cobrar...............................

) « á negociar............................
f Obligaciones préstamos con garantía

870 430,83 
1.787.100 
3.122.008,51)

80.081,42
605.600 (

15.500 '

2.657.530,83

5.821.189,93

80.692,24
51.463.11

1.561.488,19
91.858,60
14.564,66

Instalación.................. ................................
Moviliario.. . . '....................................
Corresponsales deudores................................
Varias cuentas deudoras.................... , . . .

f Sueldos y gastos generales............................ * •- •
<-()Á

Depósitos en garantía (nominales)..................... 52,500
Depósitos voluntarios.......................................  1.896.000

Total..............4<.i- R 1 1 R V ........... 1 ■ il . . ... .

PASIVO.

*_ ¿Capital................................................................................
Billetes emitidos...................................................................
Cuentas corrientes en la plaza..............................................
Con esponsales acreedores......................................................
Varias cuentas acreedoras.......................................................
Beneficios y pérdidas............................................................

oOc <r . « re • >'■ / • ;* . .

(i'.;1 «
Depositantes de valores en garantía .................. 52.500
Depositantes voluntarios..................................  1.896.000

8.058.567,56

1.948.500

10.007.067,56

4.000.000
3.000.000

290,493,20
584.174,96
352.564,18

51.555,22

8.058.567,56

1.948.500

Burgos 50 de Noviembre de 1864.
El Director Gerente,

V.° B.‘ Luis de Sarachu.
El Comisario Regio,

Juan Alonso Martínez.
El Tenedor de libros.

Ramón López de Calle.

TESORO DE MADRID.
Caja de ahorros para la imposición de 
economías y capitales á interés (ijo.

UN MILLON DE REALES, garantiza 
la gestión de la Compañía según sus.es
tatutos.

Domicilio social, Madrid, calle del 
Desengaño n.° 12 principal.

Director general, D. Joaquín Blanco 
González.

Sub-Director en Burgos, D. Pedro 
Carabella, Paloma n.° 15 principal.

Presidente del Consejo de inspección, 
Excmo. Señor D. Joaquín Francisco Pa
checo, Ministro de Estado y Senador del 
Reino.

Fondos ingresados 
por imposiciones basta 
fin de Agosto de 1864. 21.215.755,96

Id. en el mes de
Setiembre............... 1.217.565,80

Total en primero de
Octubre................... 22.435.121,76

Las imposiciones, no corren riesgo de 
ninguna clase, pues solo se facilitan con 
garantía positiva y están esentas de vi
cisitudes políticas y comerciales, em
pleándose en la edificación de fincas tan
to en Madrid como en provincias,disfru
tarán estas el interés fiijo de un 12 por 
100 anual cuando sean hechas á volun
tad, y por tiempo limitado percibirán: 
por un año 12 y 1/2 por 100, por dos 
13, por tres 13 1/2, por cuatro 1.4, y 
por cinco 15.

Son muy señaladas las ventajas que 
proporciona sobre las conocidas en su 
género y las de seguros sobre la vida ó 
formación de capitales etc.

En la mayor parte de aquellas, el de
sembolso que por gastos de Administra
ción, póliza y demas ha de satisfacer el 
Socio sobre la cantidad que deposita y 
las que en adelante se obliga á hacer 
efectivas escede del 4 por 100, mientras 
que en el Tesoro de Madrid solo antici
pa el 1 por 100. En aquellas son desco
nocidos los beneficios que ha de rendir 
el capital, y en esta lo sabe el imponen
te aun antes de verificar la imposición.

En caso de fallecimiento de algún so
cio, ó por demora en satisfacer los pla
zos, pierde en aquellas el derecho, no so
lo al capital depositado, sino también 
á los intereses devengados que no pueden 
retirarse hasta el quinquenio: y en esta 
pasa á sus herederos el derecho á per
cibir el capital é intereses no retirados.

Los intereses se pagan mensualmeute 
y se reciben imposiciones diariamente 
en esta Sub-Direccion, donde se darán 
prospectos y estatutos gratis.

En la Librería de D. Isidro llerce 
García, Plazuela de la Paloma {an
tigua del Arzobispo') número 19, 
casas nuevas, se hallan de venta los 
libros siguientes.

para toda clase de repartos por el mismo 
autor, un tomo folio 32 rs. rústica.

Guia segura de cartillas, amillara- 
mientes por id., en id. á 18 rs.

Idem de h contribución de Consumos 
por id., en id. 10 rs.

Bases y reglas para hacer los repartos 
de la contribución territorial por id., en 
id. á 4 rs.

Guia de quintas por id., en id. á 14 
reales.

Lo mejor de lo mejor, gran Repertorio 
de máximas, sentencias y pensamientos 
políticos, filosóficos y morales por id., 
en id. 7 reales.

Tesoro del Sacerdote por el P. Maih, 
Misionero de la Compañía de Jesús: ter
cera edición. aumentada y recomendada 
á los Sres. Curas por el Emmo. y Rmo. 
Sr. Cardenal Arzobispo de Burgos, á 28 
reales en pasta.

Práctica del celo eclesiástico, ó sea 
medios para que lodo Sacerdote pueda 
hacer fructuoso y honorable su ministe
rio, obra escrita en francés por Mr. 
Dubois, traducida y anotada por el Dr. 
D. Modesto de Lara y González, Canóni
go Doctoral de la Santa Iglesia Catedral 
de Jaca, obra recomendada á los ecle
siásticos, un tomo en 4.” menor en 
pasta á 20 rs.

Diccionario Geográfico - Estadístico 
Histórico de España y sus posesiones de 
Ultramar, por D. Pascual Madoz, 16 
tomos en casi folio, media pasta 560 rs.

Historia natural de Buffon, 55 tomos 
con láminas, en media pasta 480 rs.

Historia general de España con tablas 
cronológicas por el P. Mariana, y corre
gida por Sabau Blanco, 20 lomos en 4.° 
pasta 520 rs.'

Calendarios de varias clases para el 
año próximo de 1865, á varios precios.

Historia general de la Iglesia desde la 
predicación de los Apóstoles hasta el 
Pontificado de Gregorio XVI, obra escri
ta en francés por el Abate Beraul Bercas- 
tel, corregida y continuada por el Barón 
Henrion, 8 lomos en folio grueso á 280 
reales en pasta.

Vida de Nuestro Señor Jesucristo por 
Luis Veuillot, ediccion de lujo con una 
lámina de nuestro Salvador, 58 rs.

En la mistoa librería se encuentran 
cuantos artículos se necesiten en la Es
cuela de primera educación á precios 
muv arreglados,

5-5

Á LOS AGRICULTORES.
En la casa Comercio de D. Braulio 

Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas forrajeras que tan buenos y 
sorprendentes resultados están dando eu 
el país.

La de Alfalfa de la última cosecha á 
6 rs. libra.

La Esparceta ó Pipirigallo y la Pimpi
nela, que se dan en las tierras que es 
centeno, con la sequedad bien avenidas, 
capaces de enriquecer tos terrenos mas 
dobres, que duran ocho ,ó mas años:Guia completa de repartimientos de 

inmuebles, segunda edición, por D. En
sebio Freixa, un lomo folio 60 reales 
rústica.

Dos mil y cien tablas sencillísimas 

planta preciosa para todos, á 4 reales 
ibra. ... (5—15)

Imprenta de la DtPüTAWoN fiujvwwhál.


